t La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 428-2007-DAR
NORMAS:
Sábado 15 de marzo

DICTAN DISPOSICIONES PARA EL DESARROLLO DE PROCESOS ELECCIONARIOS COMPLEMENTARIOS DE LAS ORGANIZACIONES DE USUARIOS DE AGUA

Mediante Decreto Supremo N° 016-2007-AG, de fecha 15 de marzo de 2007, publicado el día de hoy, se dictan disposiciones para el desarrollo de Procesos Eleccionarios Complementarios de las Organizaciones de Usuarios, así como el nombramiento, reconocimiento, duración, funciones y adecuación del Comité Transitorio de la Organización de Usuarios.
El mencionado dispositivo se dicta para regular aquellos casos en que las Organizaciones de Usuarios no elijan a su nueva Junta Directiva dentro de los plazos que establece el Reglamento de Organización Administrativa del Agua, aprobado por Decreto Supremo Nº 057-2000-AG, modificado por Decreto Supremo Nº 067-2006-AG, o en las fechas establecidas por la Autoridad Local de Aguas de acuerdo a las normas vigentes.
MODIFICAN DERECHOS DE TRÁMITE CONTEMPLADOS EN EL TUPA DEL CONSEJO NACIONAL DE CAMÉLIDOS SUDAMERICANOS-CONACS

Mediante Resolución Ministerial N° 232-2007-AG, de fecha 13 de marzo de 2007, publicada el día de hoy, se modifica los derechos de trámite de los procedimientos administrativos Nºs. 19º y 20º del Texto Único Administrativo del Consejo Nacional de Camélidos Sudamericanos – CONACS. 
· El Procedimiento Administrativo Nº 19, se refiere al derecho de trámite (UIT) para el otorgamiento de Licencia de la Marca Vicuña Perú, por el periodo de un año. Se ha rebajado este derecho en 0.70% de la UIT.
· El Procedimiento Administrativo Nº 20, se refiere al derecho de trámite (UIT) para el otorgamiento de Licencia de la Marca Vicuña Perú- Artesanía, por el periodo de un año. Se ha rebajado este derecho en 0.50% de la UIT.

Dicha rebaja se debe a la exoneración del cobro por cada kilogramo de fibra sucia adquirido y/o por cada kilogramo adquirido de fibra en proceso de transformación primaria.
APRUEBAN “CALENDARIO DE CAZA COMERCIAL DE ESPECIES NO AMENAZADAS DE INVERTEBRADOS TERRESTRES PARA EL PERIODO 2007”

Mediante Resolución Ministerial N° 243-2007-AG, de fecha 14 de marzo de 2007, publicada el día de hoy, se aprueba el “Calendario de Caza Comercial de Especies No Amenazadas de Invertebrados Terrestres para el periodo 2007”. Comprende las Clases gasterópoda, Insecta, Arácnida, Diplopoda y Chilopoda, hasta el 31 de diciembre de 2007. 

En el anexos de la Resolución se detalla las clases, ámbito geográfico por Administraciones Técnicas forestales y de Fauna Silvestre (ATFFS) del INRENA y el monto de derecho de aprovechamiento por ejemplar (hasta la fecha el anexo no ha sido publicado).
INICIAN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO A CONCESIONARIA POR PRESUNTA COMISIÓN DE CAUSALES DE CADUCIDAD DEL DERECHO DE CONCESIÓN FORESTAL CON FINES MADERABLES 
Mediante Resolución Gerencial N° 002-2007-INRENA-OSINFOR, de fecha 26 de enero de 2007, publicado el día de hoy, se inicia procedimiento administrativo a la concesionaria Clarita Carolina Moreno de Jones, por la presunta comisión de las causales de caducidad de su derecho de concesión forestal, que fue otorgado mediante Contrato de Concesión Forestal con fines maderables Nº 25-ATA/C-J-024-02, para el aprovechamiento de los recursos forestales de la Unidad de Aprovechamiento Nº 331, ubicadas en el Bosque Permanente de Ucayali.

La presunta infracción corresponde a las siguientes normas:

· Literales a), c) y d) del artículo 18º de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley Nº 27308, en concordancia con los literales b), e) y f) del articulo 91-A de su respectivo Reglamento.

· Literales c), i), l) y w) del artículo 363º del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, modificado por Decreto Supremo Nº 006-2003-AG.
MODIFICAN EL ARTÍCULO 2º DEL DECRETO SUPREMO Nº 054-206-EM QUE APROBÓ LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE LICENCIA PARA LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS EN EL LOTE 113

Mediante Decreto Supremo N° 015-2007-EM, de fecha 15 de marzo de 2007, publicado el día de hoy, se modifica el artículo 2º del Decreto Supremo Nº 054-206-EM, que aprobó la modificación del Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el lote 113, por SAPET DEVELOPMENT PERÚ INC., SUCURSAL DEL PERÚ.

	Texto anterior
	Texto Modificado

	Artículo 2.- De la Autorización para suscribir la Modificación del Contrato 

Autorizar a PERUPETRO S.A. a suscribir con la empresa SAPET DEVELOPMENT PERU INC., SUCURSAL DEL PERÚ, con la intervención del Banco Central de Reserva del Perú, la Modificación del Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 113, que se aprueba en el artículo 1.
	Artículo 2.- De la Autorización para suscribir la Modificación del Contrato 

Autorizar a PERUPETRO S.A. a suscribir con la empresa SAPET DEVELOPMENT PERU INC., SUCURSAL DEL PERÚ, la Modificación del Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 113, que se aprueba en el artículo 1º.


PRONUNCIAMIENTO

El Consejo de la Juventud Indígena de Kanús (COJUIKA), Distrito de Río Santiago, Provincia de Condorcanqui, Región Amazonas; ante la política del gobierno en dar licencia a la empresa petrolera  HOCOL PERU S.A.C., Decreto Supremo Nº 066-06, en la cual aprueba el contrato de licencia de exploración y explotación hidrocarburos en el lote 116., en tierra de los grup os étnicos jíbaros WAMPIS Y AWAJUN, pronunciamos lo siguiente: 

 

1.- &nbs p;  La selva amazónica, es la mayor selva del mundo y posee enorme significación ecológica: su biomasa es capaz de absorber inmensas cantidades de dióxido de carbono, y de expeler la misma en el clímax en los procesos de descomposición, debido a su vital importancia para el clima mundial, entre otros aspectos, su conservación se ha vuelto un tema de extrema urgencia en los últimos años. Asimismo constituye la décima parte de todos los bosques del planeta. El aire que respira la humanidad se purifica pri ncipalmente en la Amazonía, es así considerado Protector del Planeta. De igual modo, el agua que es el líquido universal para la materia viva, el 16% de la descarga superficial de agua dulce del mundo se encuentra en la cuenca de la amazonía. 

 

2.- &nbs p;  La riqueza biológica y la convivencia de los grupos étnicos con la naturaleza desde antes de la creación de la república del Perú, se explica porque durante millones de años el ecosistema amazónico ha permanecido inal terado, sin embargo nadie lo cree que así lo sea. Por si fuera poco algunos piensan que en la selva Amazónica no existe ningún ser humano. Una Idea Equivocada. 

 

3.- &nbs p;  Sabemos y no dudamos, que el 90% del transporte, además del acceso a la fabricación de alimentos, medicamentos, químicos y toda la base de la vida moderna depende del petróleo. No todas las personas, sin embargo, depe nden del gas, petróleo o carbón. Cerca de un tercio del total de la población mundial que supera los 6.000 millones- no tienen electricidad u otra fuente de energía moderna y otro tercio sólo tiene acceso limitado; y mucho menos para los pueblos indígen as,  en tal sentido apostamos por la vida de los seres vivos que cualquier otro valor material. 

 

4.- &nbs p;  Hace un par de siglos atrás, se dependía del combustible que se pudiera encontrar a una corta distancia del lugar de asentamiento. Pero, ahora, la energía viaja largas distancias y llega a cruzar continentes enteros, además de fronteras políticas y culturales. Muchas veces Vulnerando los derechos consuetudinarios de los pueblos indígenas. La amenaza más obvia es que la combustión de hidrocarburos está alentando el cambio climático y el calentamiento de la Tierra. Ad emás de la contaminación del aire y el agua, produce los perjuicios a la salud, las lluvias ácidas, la deforestación y la alteración de estilos de vida. 

 

5.- &nbs p;  La concesión de licencia a la empresa petrolera HOCOL PERU S.A.C. por el actual gobierno a través del Decreto Supremo Nº 066-06 para que realice la actividad petrolera en la tierra donde habitamos los grupos étnicos j íbaros WAMPIS Y  AWAJUN, que también son seres humanos; implica la negación de su derecho y a la supervivencia de los indígenas. 

 

6.- &nbs p;  No es la primera vez que se viene deslegitimando los derechos de los pueblos indígenas, tal es así, todos los gobiernos han vulnerado los derechos consuetudinarios. Concientes de los graves daños que se vienen atentan do contra la vida de nuestra AMAZONIA, como por ejemplo: la empresa PLUSPETROL que realiza explotación de hidrocarburos en los Lotes 1 AB y 8 en la amazonía Loretana donde se encuentran las Comunidades Indígenas los ACHUAR, los niños se bañan en RIO COR RIENTES; hace unos años, según resultados de DIGESA informó que 99% de población adulta y 98% de menores sobrepasaban los valores permisibles de CADMIO en la sangre, y 66% de niños intoxicados por plomo; asimismo la explotación de GAS DE CAMISEA. Por ende, es una clara experiencia para nosotros, ya que no somos ajenos de dicha realidad. 

 

7.- &nbs p;  Nosotros no creemos que el desarrollo de los pueblos indígenas está en la   explotación minera o hidrocarburos, que posteriormente trae consecuencias alarmantes e irreparables. Hasta donde sabemos nin gún país del mundo, aún aquellos países que se consideran "desarrollados" con tecnología de punta ha logrado minimizar la contaminación del medio ambiente. El famoso estudio de impacto ambiental  no se realiza debidamente como pudiera ser, ya que solo buscan beneficios a favor.

 

8.- &nbs p;  Repudiamos también aquellos dirigentes indígenas que envés de luchar por los intereses de su pueblo estén involucrados por intereses personales con la empresa; consideramos como traidores a su patria y a su pueblo don de nacieron. 

 

9.- &nbs p;  Señor   Presidente de la República del Perú, nosotros creemos que no es suficientes al decir que el Perú es un país pluricultural, multilingüe, etc.; es también respetar los derechos consuetudinarios que está estipulado en el convenio 169 de la OIT, a la previa consulta popular antes de las concesiones de cualquier índole, y "Perú sin pueblos indígenas no tiene historia". 

 

POR LO EXPUESTO:

 

El Consejo de la Juventud Indígena de Kanús (COJUIKA) - Río Santiago invocamos a los jóvenes, padres y madres de familia, docentes , autoridades, y a la comunidad nacional e internacional comprometidos en la defensa de los pueblos indígenas y del medio ambiente que se unan a esta lucha histórica. Asimismo instamos a los representantes de dicha empresa que no pretendan ingresar a la zona, deslegitima lo que establece el convenio 169 de la OIT, y  sin previa consulta popular. Caso contrario el pueblo indígena se levantará y tomará otras medidas para solucionar y hacernos respetar nuestros derechos.

Jaén, Marzo del 2007.

 

 



CONSEJOS Y TIPS PARA EL BUEN USO DEL AGUA
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Fuente: http://www.sedapal.com.pe/consejos/ahorro1.php

                   (*) Texto ligeramente modificado para su mejor comprensión.
Si tienen alguna consulta o desean hacer llegar algún aporte para este espacio, será bienvenido.
Trabajemos por un verdadero derecho al acceso al agua.

Lima, 16 de marzo de 2007
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.

dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
¿Sabías que el simple goteo de un caño puede desperdiciar hasta 675 litros diarios y que eso te costaría S/.18.70 al mes? Asegúrate que los caños queden bien cerrados después de usarlos.*

















Un inodoro en mal estado puede perder hasta 5,000 litros diarios, que en soles equivale a S/.383.13.











